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1 INTRODUCCIÓN 
 

El Portal del Ciudadano es un portal de administración electrónica dirigido al 
ciudadano y que permite su acceso a datos que el ayuntamientos dispone de él.  

Incluye la posibilidad de realizar trámites de forma telemática con el ayuntamiento, 
mediante un acceso con certificado digital, sin necesidad de desplazarse. 

Además es posible recuperar documentos, realizar pagos, obtener duplicados de 
recibos,... 

 

El Portal Ciudadano se estructura de la siguiente forma: 

• Una zona pública con la siguiente información principal: 

o Trámites y servicios disponibles, identificando los posibles canales 
de tramitación para cada uno de ellos. 

• Un registro electrónico, que permitirá: 

o Iniciar de forma electrónica los trámites disponibles. 

o Presentar cualquier documento en formato electrónico al 
ayuntamiento. 

o Recibir documentación electrónica por parte del ayuntamiento. 

• Una zona privada, accesible mediante certificado digital, con 
información personal del ciudadano: 

o Datos disponibles en las diferentes bases de datos del 
Ayuntamiento, como por ejemplo recibos pagados, datos del 
padrón, domiciliaciones, bienes registrados, etc. 

o Acceso al estado de tramitación de los expedientes iniciados de 
forma electrónica por el ciudadano. 

o Acceso directo a todos los documentos presentados y recibidos a 
través del registro electrónico. 

• Un servicio de validación de documentos electrónicos impresos en 
papel. Con este servicio el destinatario de un documento en papel podrá 
acceder al documento electrónico original para verificar su autenticidad. 

 

En cualquier momento el ciudadano podrá elegir el idioma en el que prefiere 
visualizar el Portal pulsando sobre las diferentes opciones que se le proporcionan: 
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2 TRÁMITES 
 

Un trámite es cualquier gestión que el ciudadano pretenda llevar a cabo con el 
Ayuntamiento.  

 

2.12.12.12.1 ORGANIZACIÓN DE LOS TRÁMITESORGANIZACIÓN DE LOS TRÁMITESORGANIZACIÓN DE LOS TRÁMITESORGANIZACIÓN DE LOS TRÁMITES    

    
Los trámites que se muestran en la zona pública del Portal del Ciudadano están 

organizados de diferentes formas, con el fin de facilitar su localización por parte del 
ciudadano. Para localizar un trámite un ciudadano dispondrá de las siguientes opciones: 

• Navegar por el árbol de Secciones hasta localizar un trámite. Pulsando 
sobre él podrá visualizar toda la información sobre el mismo. 

• Localizar trámites por Perfiles según el perfil con que actúe el ciudadano. 

• Buscador de trámites por palabras clave de su contenido. 

 

2.1.12.1.12.1.12.1.1 SECCIONESSECCIONESSECCIONESSECCIONES    

    

Es una forma de agrupar los trámites de un ayuntamiento, y cuya finalidad es 
mostrar la clasificación de los mismos de una forma más sencilla. Un trámite sólo podrá 
formar parte de una sección. 

 

Al pulsar sobre una sección aparecerán listados todos los trámites pertenecientes 
a la misma, indicando, además,  las diferentes formas de presentación de los mismos 
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Se mostrarán 10 trámites por páginas, a las que podremos acceder, o bien 
pulsando el número de página, o bien pulsando los símbolos  para las páginas 
anteriores o la primera, y  para las páginas siguientes o la última.  

Además, esta vista, dispondrá de una opción donde filtrar los resultados 
obtenidos indicando las palabras que identifiquen el trámite buscado. 

 

Tras completar el campo con el texto necesario pulsaremos   

La búsqueda del trámite se podrá facilitar ordenando, si se desea, los trámites 
listados según las distintas opciones disponibles (Alfabéticamente A>Z, Alfabéticamente 

Z>A o Más visitados) pulsando . 
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2.1.22.1.22.1.22.1.2 PERFILESPERFILESPERFILESPERFILES    

    

Agrupa los trámites diferenciándolos entre los trámites dirigidos Para 
Ciudadano, Para empresa, Para gestorías o Para recién llegados, 
permitiendo un acceso más directo y claro según el perfil con el que actúa el ciudadano. 
Los trámites se pueden compartir en más de un ámbito. 

 

En cada perfil aparecerán listados los 5 trámites más visitados para ese perfil. 

 

 

2.1.32.1.32.1.32.1.3 BUSCADORBUSCADORBUSCADORBUSCADOR    

    

El buscador es una herramienta que pretende facilitar la localización del trámite 
deseado. Buscará coincidencias entre el texto escrito por el ciudadano y el nombre o la 
descripción del trámite. 

 

Tras introducir el texto a buscar pulsaremos el botón   

Además dispone de un Buscador avanzado el cual, además de buscar 
coincidencias con el texto, incluye más opciones de búsqueda: 
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• Buscador simple: El ciudadano incluirá las palabras que hagan 

referencia al trámite que desea encontrar. A continuación pulsará  

• Filtros de búsqueda: 

o Secciones: El ciudadano podrá elegir en el desplegable entre las 

diferentes secciones que engloban los trámites pulsando . 

o Categorías: Esta es otra forma diferente con la que el Portal del 
Ciudadano organiza los trámites. Un trámite podrá estar asociado a 
más de una categoría. El ciudadano podrá elegir entre las 

disponibles en el desplegable, pulsando . 

o Formas de pago: En esta opción el buscador podrá discriminar 
trámites en función de la forma de pago que requiera el trámite. El 
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ciudadano podrá elegir entre las opciones disponibles en el 

desplegable, pulsando . 

o Tipos de presentación: El buscador diferenciará trámites en 
función de los modos de presentación de las solicitudes de los 
trámites. El ciudadano podrá elegir entre las formas de 

presentación disponibles en el desplegable, pulsando . 

Tras seleccionar las opciones de búsqueda deseadas, pulsaremos el botón 

. 

 No es imprescindible definir todas las opciones, pero se ha de tener en cuenta 
que a mayor información, más probabilidades se tendrán de encontrar el trámite 
buscado. 

• Trámites más visitados: Se listarán los trámites más visitados por los 
ciudadanos en el Portal. Pulsando sobre el nombre del mismo, se podrá 
ver la información de los mismos. 

 

2.22.22.22.2 INFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITEINFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITEINFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITEINFORMACIÓN SOBRE EL TRÁMITE    

    
Elegido el trámite a solicitar, pulsando sobre el título accederemos a los datos del 

mismo. La información acerca del trámite es la siguiente: 

• Instancia: Posibilidad de descarga del formulario o modelo disponible, 
cuando lo haya, para su presentación física en el Registro General o  
telemática en el Registro electrónico. 

• Descripción: Incluye información general del propio trámite. 

• Requisitos: Condiciones que se deben cumplir para poder solicitar el 
trámite. 

• Documentación a aportar: Documentos necesarios para iniciar un 
trámite en concreto. Es posible que dentro de un proceso existan 
diferentes casuísticas, dependiendo de la cual se deberán presentar unos 
documentos u otros. 

• Plazos: Para la presentación de la solicitud y de resolución de la misma. 

• Pagos: Si el trámite requiere algún pago, se ofrecerá información sobre 
los precios y/o tasas a abonar y las formas de pago disponibles para el 
mismo. 

• Recursos: Tipo de recurso y plazo para la presentación del mismo, si 
cabe. 
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• Preguntas frecuentes: Listado de preguntas-respuestas habituales 
relativas al trámite. 

• Normativas: Relación de normas y leyes que regulan el trámite en 
cuestión. 

• Observaciones: Podrá incluir cualquier tipo de información importante. 

• Formas de presentación: Permitirá informar de los diferentes modos 
de presentación de las solicitudes: 

o Presencial: El solicitante puede acudir físicamente a las 
dependencias del ayuntamiento a efectuar la solicitud. 

o On-line:  A través de formularios web, sin necesidad de 
desplazarse y por medio de un certificado digital. 

o Documento eletrónico: Se podrá realizar la presentación 
mediante un documento ofimático, a través del registro electrónico. 

o Por teléfono: el ciudadano podrá recabar información o iniciar el 
trámite telefónicamente. 

o Por correo electrónico: el ciudadano podrá recopilar la 
información o iniciar el trámite enviando un correo electrónico. 

• Contactos: indicará la forma y el lugar de obtener más información, junto 
con las direcciones asociadas, ya sean físicas o electrónicas. 

 

Toda esta información dependerá del trámite en concreto y podrá aparecer o no, 
dependiendo de las características del trámite. 
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3 TRAMITACIÓN 
 

3.13.13.13.1 INICIO DEL TRÁMITEINICIO DEL TRÁMITEINICIO DEL TRÁMITEINICIO DEL TRÁMITE    
Desde la vista con los datos del trámite dispondremos de un botón para poder 

inicar el trámite. Tras pulsar esta opción, se abrirá un asistente paso a paso que nos irá 
guiando en el proceso de la solicitud. 

 

 

La tramitación consta de 5 sencillos pasos: 

 

 

1. Descripción: Se indicarán los casos que corresponden a su solicitud y la 
forma en que desea presentar el trrámite. 

2. Documentación: Se le demandarán los diferentes documentos a 
aportar. 

3. Instancia: Deberá rellenar el formulario de la solicitud. 

4. Confirmación: Se le mostrará toda la información introducida para su 
confirmación. 

5. Acuse de recibo: Únicamente para la forma de presentación on-line, 
deberá firmar electrónicamente la solicitud, pudiendo imprimir un acuse de 
recibo de su solicitud si lo desea. 

 

3.1.13.1.13.1.13.1.1 DESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓNDESCRIPCIÓN    

    

Este es el primer paso de la teletramitación de la solicitud. En este paso, y para 
poder iniciar el trámite, el ciudadano deberá marcar aquellos casos que se correspondan 
con su situación, además de indicar la forma en que desea presentar el trámite. 
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Seleccionados los casos y la forma de presentación pulsaremos  para 
pasar al siguiente paso. 

 

 

Para poder acceder al siguiente paso, la aplicación le solicitará un certificado 
digital con el que poder comprobar su identidad. Seleccionado el tipo y el certificado 
correspondiente podrá continuar con el proceso. 
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3.1.23.1.23.1.23.1.2 DOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓNDOCUMENTACIÓN    

    

En este paso podrá adjuntar la documentación requerida para la tramitación. 
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 La información de que disponemos es la siguiente: 

• Documento: Aparecerá el nombre del documento a aportar. 

• Estado: Nos indicará el tipo de documento (si es requerido para continuar 
el trámite  ) y el estado en que se encuentra el mismo (Pendiente , sin 

adjuntar   o adjuntado  ) acompañado de distintos iconos. 

• Plantilla: Plantilla, modelo o formulario asociado al documento que se 
podrá descargar. 

• Adjuntar: Icono que pulsaremos para adjuntar o informar sobre el 
documento. 

• Información: Descripción del documento a aportar. 

 

Pulsando el icono  el sistema le presentará diferentes opciones para 
incorporar el documento. Si no dispone de todos los documentos en ese momento 
podrá adjuntarlos o entregarlos posteriormente, permitiendo continuar con el trámite. 
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Además siempre se podrá adjuntar otro documento diferente a los indicados en 
el listado de documentación a aportar, pulsando en la siguiente opción. 

 

 

Cuando se elija alguna opción en la que se tenga que adjuntar el documento, 
pulsaremos  Subir documento y se abrirá el navegador de nuestro equipo donde 
podremos elegir el archivo que adjuntaremos 

 

 

 

Pulsaremos  para pasar al siguiente paso. 
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En el caso de no aportar toda la documentación, se informará de ésto, indicando 
el plazo para la Subsanación. Tras Aceptar pasaremos al siguiente paso. 

 

 

 

 

3.1.33.1.33.1.33.1.3 INSTANCIAINSTANCIAINSTANCIAINSTANCIA    

 

En este paso el ciudadano deberá completar el formulario con los datos 
necesarios para poder procesar la solicitud. Cada trámite podrá solicitar unos datos en el 
formulario. 
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Los datos personales del Interesado aparecerán incluidos directamente, ya que la 
propia aplicación los obtendrá del certificado digital. 

Completados todos los campos (los marcados (*) serán obligados de completar 

para poder continuar con la tramitación) pulsaremos  para pasar el 
siguiente paso.  

 

3.1.43.1.43.1.43.1.4 CONFIRMACIÓNCONFIRMACIÓNCONFIRMACIÓNCONFIRMACIÓN    

    

En esta paso podremos ver el resumen de los datos y documentos aportados 
por el ciudadano.   
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Este documento mostrará el nombre del trámite realizado, la información incluida 
en los campos del formulario, un apartado de Avisos Legales compuesto por información 
sobre la documentación no aportada  y por el cumplimiento de la Ley de Protección de 
Datos. Además incluirá un listado con el estado de toda la documentación según la 
opción elegida para cada documento (aportado, no aportado, se entregará 
posteriormente...) 

Si está de acuerdo con la información que aparece, pulsará  . 

 

 

3.1.53.1.53.1.53.1.5 ACUSE DE RECIBOACUSE DE RECIBOACUSE DE RECIBOACUSE DE RECIBO    

    

En este paso, el ciudadano firmará el acuse de recibo con su certificado digital 
para registrar la solicitud. 

 

 

Tras la firma aparecerá el Acuse de Recibo (mismo documento que en el paso 
anterior) pero con el Número y Fecha de Registro de la solicitud y un código 
identificativos único para cada documento. 

 

La solicitud se registrará junto con la documentación aportada. 

Este documento podrá imprimirlo si lo desea. 

 

3.23.23.23.2 APORTAR DOCUMENTACIÓN A UN  TRÁMITE APORTAR DOCUMENTACIÓN A UN  TRÁMITE APORTAR DOCUMENTACIÓN A UN  TRÁMITE APORTAR DOCUMENTACIÓN A UN  TRÁMITE 
ANTERIORANTERIORANTERIORANTERIOR    

    
Desde la opción Registro Electrónico de Entrada podrá remitir al ayuntamiento 

cualquier documentación o información de una solicitud registrada con anterioridad. 
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Para ello, tras acceder al Registro Electrónico de Entrada, pulsaremos la siguiente 
opción: 

 

 

Aparecerá una ventana donde podrá seleccionar el expediente del trámite que 
desea completar. 

 

 

Podrá identificar el expediente de un trámite de tres formas diferentes: 

• Por el número de expediente, pulsando en la lupa  podrá obtener un 
listado con todos sus expedientes, y podrá elegir el deseado o incluirlo 
directamente en el campo si dispone de él. 

• Por el número de registro, indicando el mismo en el campo.  
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• Por el número de identificación del trámite, aparecerán siete campos, 
algunos ya completos, que deberá rellenar con la parte del código 
identificativo que corresponda a los campos vacíos. 

 

 

 

Pulsará  para continuar con el registro o  si 
no desea continuar con el proceso. 

 

Tras identificar el expediente para el que se desea completar información o 
documentación, podremos ver los Detalles del mismo. 
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La información que se nos mostrará será la siguiente: 

• Datos del expediente: recoge el nombre y el nif del solicitante, el tipo 
de expediente, el estado en que se encuentra el expediente, el asunto y la 
fecha y hora en que se registró. 

• Registros asociados: Listado con los registros asociados que podrá 
visualizar pulsando sobre cada uno de ellos. 

• Instancia presentada: En todo momento podrá ver la instancia que 

presentó en su momento pulsando , o descargar 
el documento con la firma incluida, 

pulsando . 

• Casos seleccionados: se listarán los casos en los que se encontraba 
el solicitante y que previamente había seleccionado al tramitar la solicitud. 

• Documentación del trámite: Listado con todos los documentos, 
diferenciados entre los documentos presentados y los pendientes de 
presentar.  

 

Por lo que respecta a los documentos pendientes de presentar, tendrá la opción 
de aportarlos marcando la correspondiente casilla y pulsando: 

 

Además dispone de la opción de presentar documentación distinta a la solicitada 
pulsando 
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4 CARPETA DEL CIUDADANO 
La carpeta ciudadano es la zona privada del ciudadano, accesible con certificado 

digital y que posee información personal del ciudadano. 

 

 

 

Si el ciudadano está dado de alta en el Portal del Ciudadano pulsará directamente 
la opción Entrar en la carpeta ciudadano.  

Si por el contrario, es la primera vez que accede, tendrá que Solicitar el alta. 
Tras pulsar la opción correspondiente, aparecerá un formulario con los datos referentes 
al certificado con el que se solicita el acceso. 
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Pulsará   para continuar con el proceso de alta, o por el contrario 

 si no desea hacer efectiva la solicitud de alta. 

 

 

El ciudadano tras validarse tendrá disponibles las siguientes opciones: 

 

 

4.14.14.14.1 MIS EXPEDIENTESMIS EXPEDIENTESMIS EXPEDIENTESMIS EXPEDIENTES    
En esta opción podremos realizar el seguimiento de nuestros trámites. 

Tendremos disponible un listado con los expedientes asociados a los trámites 
presentados.  

 



           

       

Portal Ciudadano 

Indenova S.L. 

 

Página 27 /45  

 

 

 

 

 

Se muestra, para cada expediente, información sobre: 

 

• Semáforo: Indicará en colores el estado de las solicitudes. 

• Tipo: Indicará el tipo de expediente en que se trasformará la solicitud del 
trámite 

• Estado: Mostrará el estado actual en que se encuentra la solicitud. 

o Presentado: Se ha presentado la solicitud pero aún no ha sido 
iniciado el expediente, con lo que no tendrá asignado Nº de 
expediente. 

o Paralizado: Pendiente de presentar algún documento. 

o En trámite: Se ha iniciado el expediente de la solicitud. 

• Asunto: Muestra el nombre de la solicitud. 

• Fecha: Fecha y hora en que re registró la solicitud. 

• Nº Expediente: En el caso de haberse iniciado, se mostrará el 
correspondiente número. 

 

Pulsando sobre el nombre del expediente podrá abrirlo y comprobar los detalles 
del mismo. 
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La información que se nos mostrará será la siguiente: 

• Datos del expediente: recoge el nombre y el nif del solicitante, el tipo 
de expediente, el estado en que se encuentra el expediente, el asunto y la 
fecha y hora en que se registró. 

• Registros asociados: Listado con los registros asociados que podrá 
visualizar pulsando sobre cada uno de ellos. 

• Instancia presentada: En todo momento podrá ver la instancia que 

presentó en su momento pulsando , o descargar 
el documento con la firma incluida, 

pulsando . 

• Casos seleccionados: se listarán los casos en los que se encontraba 
el solicitante y que previamente había seleccionado al tramitar la solicitud. 

• Documentación del trámite: Listado con todos los documentos, 
diferenciados entre los documentos presentados y los pendientes de 
presentar.  

 

Por lo que respecta a los documentos pendientes de presentar, tendrá la opción 
de aportarlos marcando la correspondiente casilla y pulsando: 

 

Además dispone de la opción de presentar documentación distinta a la solicitada 
pulsando 

 

 

Pulsaremos  para volver al listado de los expedientes. 
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4.24.24.24.2 MIS RMIS RMIS RMIS REGISTROSEGISTROSEGISTROSEGISTROS    

    
En esta opción tendremos disponible un listado con los Registros electrónicos 

iniciados desde el Portal Ciudadano. 

 

 

 

 

Se muestra para cada registro la siguiente información: 

• Número de Anotación: Se mostrará el número de anotación del 
registro. 

• Fecha: Fecha y hora en que se realizó el registro. 

• Tipo: Tipo del registro. 

• Resumen: Resumen del registro realizado. 

 

Pulsando sobre el Número de Anotación  podremos acceder a la información del 
Registro realizado. 
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La información que se nos mostrará será la siguiente: 

• Interesado: Mostrará los datos del interesado como el NIF/Pasaporte, el 
nombre/razón, la dirección y la población. 

• Datos de la anotación: Mostrará un resumen de la anotación. 

• Documentos: Listará los documentos presentación en el registro y se 

podrá acceder a ellos pulsando el icono . 

• Detalles de la firma de la instancia: Se mostrarán detalles como el 
nombre del firmante, la fecha y la validez del certificado digital. 

• Detalles del TimeStamping: La información que recoge son el 
organismo de sello, el sello de tiempo y la aplicación del mismo. 

• Detalles del Registro: Con información sobre el número de registro, y 
las fechas de expedición y registro. 

 

Pulsaremos  para volver al listado de los registros electrónicos. 

 

4.34.34.34.3 TRIBUTRIBUTRIBUTRIBUTOSTOSTOSTOS    
 

Desde esta opción tendremos disponible un listado con los recibos del ciudadano 
sobre los tributos municipales, diferenciados entre pendientes de pago y pagados. 
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Estos recibos, a su vez, están divididos en Tributos en voluntaria, para 
referirse a los tributos que están dentro del plazo de vencimiento del pago, y Tributos 

en ejecutiva, para los recibos en los que ha finalizado el periodo de pago voluntario. 

 

Para acceder al listado de los recibos, pulsaremos sobre el nombre del tipo de 
tributos que queremos ver. 

 

 

 

Se muestra para cada registro la siguiente información: 

• Tipo: Tipo de tributo municipal. 

• Número de recibo: Único para cada recibo. 

• Periodo en voluntaria: Fechas antes del vencimiento del pago. 

• Importe: Cantidad a abonar en euros. 
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Para acceder al propio recibo pulsaremos sobre el nombre del mismo, pero si por 

el contrario queremos regresar a la vista anterior pulsaremos . 

 

 

 

 De cada recibo se mostrará la siguiente información: 

• Recibo: Mostrará información sobre el nombre del recibo, las fechas en 
el periodo de voluntaria, las fechas en el periodo en ejecutiva y el importe 
del mismo. 

• Datos personales: Indicará el nombre completo, DNI y dirección del 
ciudadano. 

• Detalle: Indicará los detalles del asunto del tributo, con información 
diferente para cada tipo de tributo. 
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Todos los recibos podrán ser impresos por el ciudadano pulsando el botón 

 

 

Desde la vista de cada recibo podremos volver al listado anterior pulsando el 

botón . 

 

4.44.44.44.4 VER PADRÓNVER PADRÓNVER PADRÓNVER PADRÓN    
 

Desde esta opción, el ciudadano podrá ver los datos personales propios de que 
dispone el ayuntamiento en su base de datos del Padrón Municipal de Habitantes. 
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Aparecerá información acerca de: 

• Datos personales: Incluyendo información sobre nombre, DNI, 
dirección y sexo. 

• Fecha de nacimiento: Mostrará información sobre la fecha, el lugar de 
nacimiento y la nacionalidad. 

• Datos Académicos: Indicando el nivel de instrucción y el título 
académico. 
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• Datos del censo electoral: Donde se indicarán el distrito y la sección. 

4.54.54.54.5 MIS DOMIS DOMIS DOMIS DOCUMENTOSCUMENTOSCUMENTOSCUMENTOS    

    
En esta opción el usuario dispone de un listado con todos los documentos 

remitidos al ayuntamiento o recibidos del mismo. 

    

    

    
Pulsando sobre alguno de los registros del listado, nos mostrará los datos del 

mismo: 
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 Aparecerá los siguientes detalles del expediente: 
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• Interesado: incluye información sobre el nombre y NIF del solicitante, 
dirección, municipio y provincia. 

• Datos del expediente: Con información sobre el número de 
expediente, el número de registro, la fecha de creación, el nombre del 
trámite, la unidad organizativa del mismo y el estado en que se encuentra. 

• Datos de la comunicación: incluyendo la fecha, el asunto y la 
descripción. 

 

En los casos en los que haya algún documento adjunto, podremos descargarlo 
pulsando en el botón  

 

 

Pulsaremos  para regresar al listado de los documentos. 

 

4.64.64.64.6 DATOS PERSONALESDATOS PERSONALESDATOS PERSONALESDATOS PERSONALES    

    
En esta opción se muestra la información de que dispone el ayuntamiento, 

relativa al ciudadano.  
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Los datos que se mostrarán serán de dos tipos: 

• Datos personales: Con información sobre: 

o Datos personales: Nombre y DNI del ciudadano. 

o Direcciones registradas: Relación de todas las direcciones 
que constan registradas en el ayuntamiento. 

o Cuentas registradas: Relación de todas las cuentas bancarias 
que constan registradas en el ayuntamiento relativas al ciudadano. 

• Configuración: donde se podrá elegir el idioma predeterminado de 
acceso al Portal. Para guardar los cambios realizados en lo que a 
configuración del idioma se refiere pulsaremos el botón 

    

    

5 OTRAS FUNCIONALIDADES 

5.15.15.15.1 VALIDADOR DE DOCUMENTOSVALIDADOR DE DOCUMENTOSVALIDADOR DE DOCUMENTOSVALIDADOR DE DOCUMENTOS    

    
Servicio ofrecido a ciudadanos y terceros (destinatarios de documentos 

solicitados por un usuario) que a partir del identificador único del documento electrónico 
pueden recuperar y verificar el mismo en su formato original. 

    
El principal objetivo de este servicio es la validación de documentos en papel. Los 

documentos electrónicos se imprimen en papel con un código único. Desde este 
servicio, a partir del identificador del documento, se puede recuperar el documento 
electrónico, pudiendo descargar y verificar las firmas electrónicas del mismo. 
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Incluyendo la información correspondiente a los campos vacíos y pulsando 

, podrá ver el documento original. 

 

5.25.25.25.2 AREAAREAAREAAREA DE DESCARGAS DE DESCARGAS DE DESCARGAS DE DESCARGAS    

    
Servicio que pretende facilitar la adquisición de determinados documentos por 

parte del ciudadano. 

 

 

Aparecerán listados los documentos a descargar facilitados por el ayuntamiento. 
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Si accedemos a esta área desde el interior de un trámite en concreto, se listarán 
los documentos necesarios para la tramitación del mismo, incluso instancias para la 
tramitación presencial. 

Si accedemos desde la vista principal tendremos acceso a todas las descargas 
disponibles, organizadas según el tipo. 

Pulsando sobre el nombre de cada uno se podrá descargar el contenido del 

mismo, y si pulsamos  podremos ver el listado de todos los 
archivos disponibles para su descarga, organizados según el tipo. 
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5.35.35.35.3 DESCARGAR PDFDESCARGAR PDFDESCARGAR PDFDESCARGAR PDF    

    
Desde la vista de los datos del trámite disponemos de una opción para poder 

descargar la información del mismo a nuestro equipo. 

    

    
Pulsando sobre el icono aparecerá toda la información en formato PDF. 

 

5.45.45.45.4 IMPRIMIRIMPRIMIRIMPRIMIRIMPRIMIR    

    
Desde la vista de los Datos del trámite se podrá imprimir la información del mismo. 

    
Pulsando el icono se abrirá la ventana de configuración de la impresora para las 

establecer las opciones de impresión. 
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